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o, _ n la ctucad do Cuuyaquil » Capitulldo la :rovineia del Cua» 

yut» ¡¿epóblica del acundor » el df: rotota de «iciombre del 
A 

. año mil noveciantors eatenta y sole , Janto af loctor cuetavo Ppleonf 

| ledesma, «bogado y liotario del Cantón, corcparscans . eror don 

   
    

   
   
    

    

   

don JozÉé ::snuel vapelo .oseignoli, cueados ompleados señor do 
  

Feusto útero -Énchos livas, casado, comerciantes esfior don Ja 
  

eúr .9yos ¡uintanilla, casados tilitur cotirado 3 y, señor do 
  

  

vuetavo .thneider ¡ipalda, casados ¡layor uetirado.-L0e compar 

ciantas eon da nsciondlidud ecuatoriana, Rayorce do acuda, por 

  

sue propiog dorechor, domiciliados en esta ciudad, con capaci 

dad para obli ree y contratar, a quienos da conocar doy fá,se 
  

Bden instruídoe de lu nuturaleza y resultados do esta escrit 
    

  

ra de Constitución de Compañía ¿nónima, a la que proceden con 

amplia libertad, para que la otorsue me presentan la minuta   dol tenor siguientes» ció. HO RÍO smilova ustod a ¡¿Cri tura 
  

pública la presente minuta que contiene el contrato de conpa- 
21 

  

fifa que se calabra ul tanor de las siguiontes cléusularo- PRI 
22 

uo pe ao oa as diiPaR Vilas Concurron u la colebración 
23 

del presente contrato loe sañorae José ll. ¿opelo .oerignoli » 
24 

25 

José ..onuel v:pelo s¿oeeignoli py Fausto Otero -Ínchez ivae » 

Jezdz :¡:aycs :«uintanilla y Guetavo ... ¿chneídor ..ipdldi.» Toe 
20 

27 

doz los compareciontas son de n:ucionalidsod ocuatoriana, domi» 

ciliuddoe an (wusyaquilda .rovincia del JuayuEs=» «CUNA. qe jad 
28
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 GLisCION is VOLUNI=D .- Todos y cuda uno de los socios contra      

   

        

         

    
   

        

    

tantes reforidos en la cláusula precedente declaran que er 

  

  

voluntad celebrar como en efecto celebran el presente contra» 
to de sociedad unónima pora emprender en outividodos civiles 

_según , el objeto social y dividiree lae utilidades que obte 
gane TatChBose 31 contruto de sociedad que se celebra meátl 

te esta escritura pública ,ee regiró por lo que dispone la 
A 

Ley de Compañfos, si Código de Comaroio y los ¿istatutor Soci 

lee que, deabidmente elaborados y aprobados por todos los oo 

  

  

  

en este «cto, una -ociedad «nó 

ouatori ora.» ¡RIÍCULO LaGUNDOS- La Compañía tendrá por objeto 

. dedicorea a lo compra, vente, y adninietración de bienes ral» 
    
  

ca8, planificación y ejecución de Lotizaciones y Urbanizocio» 

N3%».- Para el cumplimiento de sue fines podróú adquirir bienes 

xafcan, y “uebles, accionez, part 

traer obligaciones de toda claro. «RTICULO TERSIRO jo 31 domio 

cilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, Cántón Cuaye- 

quíl, irovincia del Guayas, 'epúbldqa del ¡cuatod.- Para cu 
rar 

binr de domicilio s cualquier ciudad del sveuador, o del extra 

      

     

   

  

    

   

jero se vecesitará autorización de la Junta General. --RTICULO 

 CU-RTO.=¿l plazo de duración de la compañía es 

  

trato on el egietro Mercantil del mencionado Cantón Cuayequí 
  

41 plago podr'í ser aumentado o dieminmfdo y la sociedad podrá 
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361 lo rezuselve la Junta caner 1 de «<cionistaro» HIICULO NUI 

  

pidido en cinceuonta acciones Ordinaria de diez mil sueroe o 

neral de la :ociodad »- ia acuerdo con la l6y y podxín emiti 

eo títulos qua contengan dos o mfe úecionee sl asf lo pidiere 

10£ 20ci02 .- SI ULO BULL qm La Lo. Ud CIO Da La 

Lal a o 1 IGULO aX PO e- sa Conmpalfa astorá dirigida por 

la junta Senarsl de «.ecionistar y adminietrada por al “reti- 

cionto del capital socual pagado y g2alvo que se trate de se   

-2- TT 

Ou disolverss o liquidoaree aún antes de expirar dicho plazo, el 

    
   

  

   

  

   

    

    

  

   

  

iGe= 21 capital de la Compañia as de winientos ¡411 sueros di 

da una de Sllas .- Las uecionee de la Compañifa conetarón de tf- 

tulos euitidor bajo la firms del Presidente y del ¿erente (8- 

  

dente y a Viceprasidente , el ¿erente Ceveral y los (vrentes 
    

de acuerdo a lus etribucioners que lee otorgan estos estatutos 

LO ad Ge La Junta General de .ccionintas os la reu» 

uión de loe socios de la compañfa en número suf:.ciente para 

hac x quéxum .- i:abré quórum cuando concurzan u la soción 80% 
  

cioz que reprazantien y por lo menoz y 6l cincuenta y uno por 
  

  

gubca o ulterior convocatoria y púee entonces la ¿unta Conez 

se integrará con el quérua que señala la ey de Compañilar.-»La 
  

los iuvdieadoz antariormente y tanto para que haya quórum como 

to en proporción a tu fualor pagado e.» ox consiguiente cuda 

acción pugada da dioz mil eucroz dá dorocho a un voto en las 

decisiones da la Junta sensral es tomarán por mayuría da vo» 

    

    

   

  

toe y as dacir la mitud más uno del cxital prurodo concurrer- 

te y lu sesión »- vcuundo la ¡ay axigo mayores porcentajes que 

pura tomarresoluciones se estarí a lo que dccida la Ley R 

TICULO 002.VO e- Las oeciones de la Compañfa dín derecho a y
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resoluciones de la Junta ienoral.- «ARTICULO NOV3NO.-La Junta 
    

| Gonezral de «ecionistar sorá convocada por el Presidente o el 
  

Goxente Genersl de la eociedad, en la forma ináloada en el ar 

culo doecientoz setenta y uno de la ley de Compañias. Este 

orgtnisao sesionará en forma ordinaria cuando menos una yez 
  

el dio, en cualquier día del primer trimestre del año y esio- 

nará extreordinoriavente cuendo lo convoque el Presidente o 

el Gerente Goveral a solicitud de socios que representen por | 

sidirá lar ecosiones el Presidente de la Compañila, de secreta» 
  

rio aotuerá el cerentae Cceneral y en los casos de falta o que 

sencán de cuelquiera 0% smboe funcionarios agtuorán como Pr 
  

  

sidente o secretario cualquier accionieta econ el carfcter de 

ad-hoc, elegido por mayoría due votor.- De cada sosión se lev 

tarf un cta en el iibro respectivo, las mismas que serán la 

galizoduas por el Presidente y cecretario de la Junta General. 

“RTICULO BCO. on etribucionesz de la Junta General de .ecl 
    

nietas: Uno) lesisnar y rerover al Presidenta, el Vicapresida 
    

t0, al Gerente Generals uno o mís Gerentes a oxriterio de la 

o Junta General, y los Comisarios +riucipal y ¿uplente.-Los)2- 

jorcor las facultades señaladas en todos y cada uno de loz 

meroles del «tículo Doscientos sesenta y aeeia de la Ley de 

— Compoñidas y las señaledas en extoa estatutos; Tres¿)Recolver 

0ualquiez asunto que no siendo de competencia especial de los 

aduinmietradores de la oompafiía deba ejecutarsa en 1nterás de 

$118, ARTÍCULO PACTUO PRIMARO, - DGL GARENITS GisNgER Leo COLTOR 

ponderá al Gerente General la náministración, manejo y cuida» 
  

do del potrinordo, y de los negocios de la compa, auf como 
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de ls Junta (anaral dea .ccionietars” n consecuencia corres 

ponderí « corento Ceneral la ejocución de toda clusa de act 

la contratación de parso:jal de trubujadcres y en genazrul bdo 

áoreero privudo con finalidad eocial o públicas respondiendo 

por lue obligaciones y reclamanúo los derechos de la conmpañil : 

y Que teprzezsenten ubli,j¿aciones u cargo dy blas bien £e4 co 

tisudozxa principalas toliúaria o subeidicria sin que exietan 

uitez an la cuuntía de tulez odligucionase- .n consecuencia, 

yondo obligaciones a nombre de la compuidaz enajenar y grav 

g para anajenar y gravor loe bi 

noa rufces de la compuiifa mecesitará.la previa sutorisación 

aminietrativosy relacionados con 8d giro comarcái.ul de los 

   Lcioz de la eapresa, la exportución e inportución de viengea, 

mquéllos actos que y por eu naturalezy correspondan a un dude    
   

   
ministiador.+Aomo reprezartanta legal do la «ociadad podrá 

  

ecmpurecar ente cualquier Institución de darecho páblico o 4     

   

    

  

    

   
   

   

   

  

euseribir todo ciasa de documentos pÚblicos y privados que 

contenzun sotoz y contratos+ de lo que saa purta de la sociod 

-1 jerente vanezal podrú librar , endosar, aceptar, y gazan» 

tígor laotrue da cambios suecrábir y endorar Ppagerés; ¿irar y 

endocar cheques 3 firzar cualquier clase G: documentos contr 

los bionas mueblos de lo sociodads € ljeuadlmento los bienes 

rafese pazo respecto de esta Último daberf5 obtener previa 

te la .utorizución de la Junta Ganerzl de .ecionistare- “nal 

menta le corraeponds ul verentae General la reprosantución 3 

dicial de lu sociodad, pudiendo presentar demandas, acusaci 

bos particulares, contustor demandas) prosentar pruebas y el
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de Procedimiento Civil.» RIICULO DACIMO SEQUNDO.—DEL PRGSI DÚN 

Tás" doníe ús Jos facultades 

estos estatutos, al Presidente le corresponde 

en caso de falta o ausencia del bale del Gerente Goneral y al 

mismo tiempo de falta o ausencia del vola del rresidentesle 

CUARTO. Da Los Garilisss Las Juntas cenerales de «ecionistas, 

Y 
A o O 

lua atribuciones señaladas en el artículo Cinousnta del 0d41 

  

ceñaladas en otros artículos de 

subro ga 
NA 

rente Ceneral en casos de falta de este Último o en casoz de 

  

que el Cerente General sa ausente del Pals, Cuando ejerza la 

subrogación, el presidente tendrá las miemas atribuciones que 

el Garente General. aRTICULO DIGIMO T3GnRO,e DUL VIC 6 RSST DAN 

  

Tie”:1 Vivsprezidente le corresponda subrogar al Presidente 

de la Compañía en casos de falta o ausencia del ¿also idem de 

     

  

rresponderá al Vicepresidente subrogar al Gerente Ceneral,y e 

estas cirounstancios gosará el vresidente de todas las atrí 

ciones que correepondon al Cerente Central. RVICULO IACIMO 

según su cxiterio, derignaró uno o mís Cerenter.- jodo Cerente 

tenar% las atribuciones que corresponden a un «dmivistrador,y 

ejercerá suz ootividades de acuerdo a las instrueciones que 

1e imparte ql Ccerente Censral.-Los Gezxenten, actuando sienpre 

conjuntamente, podrín representar legalmente a la Compañía con 

1a misma eficacia o iguales atribuciones que el Gerente Ceno- 

ral. «ARTICULO D3CIMO *. UINTO,. 31 Vrosidente, el Vicepresidente 

el cerente General y los Gerentes durarán dose años en sue 09% 

808. ¿RIICULO TC IO HXTO. + Dé LOS COMICARIOS Lo Junta Cena 

ral desigaorá amalaente un Comisario Prinoipal y uno SMuplen 

xl Comieario tendrá todae las tribuciones y deberes sefiulados 
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caso do disolución de la Compañifa corrernonderí a 1a ¿Junta 

nor al elecir liquidacor, esfuloar eve atribuciones y fijor las 

de Cormpñifuz, re podré est plecor el usufructo sobre lus Ca 

ciones de la sociodo en favor de vna persona, pexrteneciondo 

1 mud: propiedad a otrue=.rn talar cusory £0 depone OXpre bue 

cente que le corresponderá ul uenfructusrio, adenfe de la fas 

0ultad de porcibir lus raespoctivar rmananeiss rocinaler, senal de 

dar en el artículo ús la ¡ey de Comvuifuar ya mancionado,el 4 

recho de concurrír a lar reuniones ds la Junta Sensrol de 0 

tvionsstuae y votar en Úllar corn todas las aceionse que reun mí   teria dol uenfructos y 01 do tuonurnar, anta la forte unarior 

da Justierosy 0N e3t0yg unte la ecolortfícima Corte urrema,lar 

-sonésrfa todos loz dnde dorzehor de sectonristis salvo lor qu 

est: eléusula soñula y astioloce par 1 unufructucrio 

da * ”pr0ss des” «e lo sureribe 20 lo c¿iguients foras Cua 

397 La 
en lá ¡oy do Compañfos particularmente en el urtículo trasctenD o 

toz quinca da la mlimoe ii audi DC 1 reparto 

de utilidodas saró resuelto por la Junta conarol de ucuardo 

a los prateptos lesalagre=2rra qua £e puedan distribuir utilia 

des es necssario que Ús sean liquidados y percihld-r vor 1 

Compififa.-Lose cecionistis nercibirán utilidodas on proporción 

a1 valor parado de sus cecionates - 20. CELO ME Oye 
  

    

   

   
     

   

     

    

normae y barrer vara pacer la distribución del patrimonio «0» 
  

y 

Chale» RUTA TAO OY ya OTRO LOTO mall 

cone lo pornite 91 o1tículo eionto ochenta y cinco e la Tay 
  

roroluciones da 12 funt. c<craroide”o.n cuonto o 11 cenaidad de 

necionistay$: to lo tanará el mudo propiet rio, a culen corras 

Ss ¿uu 

Ga Di ga 30 ad O La, MO ger ado ecopital
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49 uno de los socios fundadores de la compañda señores José 

Ha Papala Roraignoldi , JosÉ ¡iotual «<pelo »ossignoli , Fúgeto 

Otero >ánenes vivas , Jade :eyore cuintanilla y Gustavo Schas 

ásr xipolaa suscribe diez aeciunes ordincorias, por la suma de 

do el Gapttul de la soviedad . QUINS. q. DÚL 0.00 DAL C.PITO 

gulente forma 1 2) Ji NM IO «e Codu uno de loz voñores $ 

Fausto Utero -fnchez iivas y Jerda reyes Vuintanilla y Curt 

vo :ehueider lvipalda pagan al contado lu suma da veinte y cl 

  

sogeigaold que han susciito diez acciones de diez nil suores 

cinsuenta por ciento del valor nominal de cuda acción lo pag 

decir 12 suma de oineventa 011 rueror a curgo de cada uno de 

óllor , lo pagen efectuando lu siguiente aportación de un in- 

wueble , que portencs en copropiedad a ambos socios » 2n loz 

horee Josó :iumbexto y Josb ::onuel ¿spelo Rorzignoli zon lesf 

mor propietarios y ragularas posesdorss de un lote de terrano 

tón Guayaquil, u la olturu del kilóuotro dío3 y ejete de la 

    

        

     

       

    

  

   

          

    

áioz uil sueree cada una.» .n consacuancia , ostí sicerito t 

Gb de e» 31 Capital da " Lepross Ce...” pe lo rega en la ei 

  

oo mil sucres y €s decir ol veíute y cinco por cianto del va- 

dor de las secionas ruseritas por cada uno de £llor.. 1 sale 
  

do y, es decir sl setenta y ojaco por ciento restante , ee co 

prometen a pugurlo auntro de dos «or -plai0.= 3) .-  cuUane 

to 4 los señoras JesÉ Es vapolo lorsignolA y Jos8 'unuel Lapada 

cada una de állas y es comprometen a pagurlo asfs Builno ) 32 

rán, en numersrio, dantro de los próximos dor Mos. U=Dos ) 

al cincuenta por ctento restante del valor de cado noción, er 

térninos siruientes 3 -NistaDVW32aw  n la aectustided loe 29 

ubiceodo enel sitio Punta .xenas de la verroquía .osorj8, Ca 
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carratsra asfaltoda Layos osorja y que forma un solo cuerpo 

Conzfíloz de :«¿enóíndez y y edcuiondo la miena dirección dect 

  

tros h:ueta encontrar lo pleoy. dol mar , continuando en dire 

J£ay quo forma parta inteyranto de acta cuerpo, eljulendo el 

psrándolo de 17: propiedados d31 Zorunel Jasdr ..ayas .uinta» 

linda con terranos ocupadoz por Hugo .ozeubueh , antes sde 

  

o 

    

     

  

ciurto con unu supurficia da truscientas setenta y cinco h 

tíraue y dantro de los siuiontes linderos genorulos + 1 

vorte y cxurotoera asfaltada -layue -— .osorja , antes +erreno 

   de Jos8 'orfu cuindo y 1 vaste en parte terrenos ocupados 
    

¡oney ¿onsfloz Ca ¡ieraándes , antes terrenos comunero 

al lindero en díracción Jerto=.ureste por 01 cxminvo Data q-      
     
   

  

    
   

   

eorjú y camino que lo sapurj de terrenos ocupadoe por lluney 

.UTgste y lo sapara de terrenos du propiodod dal Coronel Je- 
  

ee oyes -uintanilla .- Continúa 01 linduro con una direcel 

orto .ur y on una extensión de derciontos diez y siote m9 

  

  

ción veste => sta puralelamente al mar en una extensión de 

cianto sotentu y cinco metros y hu:tomeontrar 1 propiedad 

d-1 mieno causante Que adquirió por coupra a Jorá Damol :0- 

linderos an lí mina dirección esta - .ctey siempre paralela 

monte :l mar, vn una extensión de noventa y cinco metros ue, 

formando con loz ciunto eetenta y cinco natros citados unta» 

rioraeuta el lindero .ur cou frente ul mar en una extensión 

de dosciantos eatanta metroe .- ¿oso el lindero toma ruubo 

vamente toma rumbo al jeta por el couino antos mancionudo sq 

villa y Jo:óá Urpelo Rey y forrenoz ocupados por ii ney Sonzále 

do Merxníndez, hoeta uneontiar ul lindero .ste » por donde co 

06
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— quál que comprende más de quince «los do historia del domini 
  

mo cuerpo cterto, lo estipo en la suma de cion mil suores, 

do Noviembre de mál novecientos setenta y soia designó a los 

Ingevisros Vicenta Chulón y Marcos Yambay como peritos par 

-xal de fundadoras reunida el quines de Jicioubre del pravs 

"te año, habiendo sido aprobudo el informe pericial en referer 
cia , copia del cual se insertaró al final cono documento 

Y 
danas .- Los terrenos grriba descritos fueron adquiridos 2 

  

Jos8 Humbarto y José ¡¡amuel vapelo ossignolá por herencia       

( en iguelas cuotas =) de eu padre seftor lJumbaerto Dapelo Dobér= 

nsrái , según escritura pública de partición otorgada ante e 

Notorio del Cantón cusyaquil Doctor Jorga Jara Grau el eato 

Co de Vetubre de wuil novaciontos setenta y sols, inscrita en 

el fegistro de la ropiedad de aste Cantón el siata de Dieli 

          
    
   

  

   
       
   

   
    

    

  

bre del o en curso eos harmonos Zapolo ossigooli, copr 

pietorios del rludido predio, declaran que astá libre de 28- 

cuSEtrol y embargos y promibicionas de enajenar , hipotecas 
  

servidunbre , intorvencionss del Isi.C , ee docir declaran 

que estó saneado, tul como consta del certificado adjunto, e 
  

tendido por el esiatrodor de la vropiedad del Cantón Saya» 

  

sobro el predio en mención.-igualmente declaran los herrante 

pelo ioesignoli que al terreno descrito, consider ndolo 

  

ae fecir qua la cuota de condominio de coda uno de álloz tien 

un valor de cincuenta mil suecras «La Primera Junta de Fun» 

dodores de " Daprosz C..." . en sesión celebrada el veinte 

el avaldo del terreno antoe mencionado y y el informa de di= 

chos “eritos y de fecha treinta de Novicabra de mil novecie 

— tor eetenta y seis, fué conocido por una -egunda Junta Gene= 
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ld02 .- Con loz untecadontas expuaztos y para pajar al cincuo 

JosÍ ¡vebarto y Josá :smuel dapelo “oreiznoli procaden a úupo 

bal y exclusiva da log heraunos Josó3 ¡iunmberto y Jozá ¡:cmuel D 

fior ¿oturio el cortificido buncario que se acorpoñias haga eon 

tor que cunlquiers de log eocios fundadoros Queda autorizado 

para obtener lr legolizoción e inceripeión de arto comparta 

— y dleponga Aya se inserten las domás clfueulos de ostilo para 
le volides de esta aseritura e» -tentemente .«- (firmado) Loe= 

-6- LT 

   
         

  

   

   
   
   
   
   

  

    

  

    

odorez du ” Lupross Ce .” votaron los horiw.wnos lapelo ui q 

an lo desisznsoión do poritos ud sn la aprobación de lor ¿y4 

to por cianto dol voloz del total do las seciongs suscritas 

por  esda una de los hermanos JosÉá :iumbarto y José :¡unuel Dg» 

pelo .osginolí, cincuenta por cianto que cado uno de $llos 

renrasenta un: dauda de cincuenta vil sueraz, dichos h:rvm unos 

tar y traneferir, como an afoeto oportan y trinsfieren, en pr 
  

pi3dod. planas an fuvor de " Laproes Co e" al lote de torreno 

de su propiedos deserito en línass antariores ubicado an el slo 
  

tio unta «renuEy «<rroquia ¿osorja y conteón cusyaquila ¿xo 

viocilo dol Cusyare- ¿03 consocios du lo: eañorak ¿pelos £uio- 

ree ¿oueto utero -fachaz ive, Joeús oyas a ntanilla y ueto» 

vo, .ehnsidar ..ipulda ueeptan al aporte un los términos gue a 

tecedafe y pura que opera la tradición de dominio en fuvor de 

10 Comparta que boy se constituye e deberf inscribir s:taae 

exitura an el .acigtro de la «ropiedud del Cuntón Cuayuquilao 

usiliugo lodosz los gastos quo se ogasionen por lo conetitución 

do esto comparilo y sporte del terreno eorán por cusnta perso 

pslo 'tossl;nolip, sin ¿revár a la socicdud.- ¿sregue usted ¡Que



10 

11 

12 

13 

14 

15 

168 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

tor Gonzalo Noboa 3lizalde .-» .bogudo .- o:iatro número tres 

0lentos och0.- eñor Director da lu ¡¡zringa Mexcanta y del li 

£o de «íl mvecientos setenta y seigze- Las indicadas propieda 

kilómetro dias y siste de ls: vía Unto=-Pororja sl uno, y el 

1a población de Posorjo- Justicia, etcótor a. (firaado)H.: 

Mob. sal 200 ¿Ryo ZIRUCICN Di LM SIN? M"GRCOCOUTR Y PS II 

cientos setanto y aeiñ.- VIZI 4 La solicitud que antecede y 

— Fosorja y La tercera an la peblación de rosorjay NO se encua 

s, 

   

  

   
   

   
    

   

   

  

   

    
    

    
     
   

   

    

toral +.-Joeó Fuuberto Dspalo “oszigaoli,a a usted solicitosí 

se sixvu disponer sa confiers esrtificación que las propied 

dar del señor ¡iumberto Dapelo Debarnardi, hoy da sus herade- 

X0f9 no za encuentre afactodos por laz prohibicicnes amanada 

del decreto nfauero doeciontos eeseante y sais del tras do ¿az 

gol sa encuentran ubicados en la Juriedicción de la arroquí 

¡osorjas Cuntán Guryacuilaeitio Punta wenas, a la altura de 
  

tro con frente a la coretera Wlaoyar=vos0rjo, y 91 terreno en 
  

Ire00.-» Loetor ¡Miguel .exxeno PMidoalg0s».egistro número cero 

noventa y tres.-Prozentado 6l día vsinte y nueve da Novieabx 

de «11 noveciaotos sotanta y ecire” CÍRÍTFICOS- Tlegible. E 

104 Lo» Departamento Tgonico.- División de Coresaión de Zona 

de vloya y Babfaz.» Guayaquil, sovisabre treinta de uil nov 

por dieposioción del :emor Diroetor de lo Marino ¡lercante y 

dol lAtorrly y una voz efectuada la inspección ocular del 1 

ger en raferenclsz ste he comprobada que les propiscad del 26 

for Humbaxto ¿ispelo Isbernardijz ubicodas an la -arroquia ¿os 

3% Cantón Gueyoquíl, Provincia del Gusyaze le primera en el 

sitio Punta xenaz, la segunda frouta a la carretera 2layaso 

tra an lo Zona declarada de uezerva para el «xroyneto del € 

   



A 

plejo enquar0.=e sd dis am cr cc UC firmodo) q 

   

  

   

    
   
   
   
   
   
    

   

   

    
    

   

    

1 

, simo dlucibla emm cid Un alo e eniante de Crarita Ji 

. ¿áfe gl -epurtanento .fenicos- .1y un £all0sw" 4d ¿Ln du 

, AU ra a ras ds a e dec ón 

. nóúvoro trezsclontos uno y Juan Ont.lv0.- .alófono 5 tras coro 

. tros cinco custro nueva e- 102 y nueve “111 dosci onto: novan» 

, t. y ConcOs .ficio .. CO» gine antiombre mil novacion" 

. tor suiantu y EOL” . a ada A A | 

, ñor .sotorío e=eoz soñoress ."tolins orsignoli viuda da ' 3p8 

10) Aa tuisa ioolo .orgicnoli de polos Jos$ .umberto y 
  

palo «os£i¿nolip .órcedaz . xÍ3 ieonor «pelo .osci.moli viu» 

d: de vonzblez, Josá “omnuel pelo ..0esinoli p y 1icid: de 
  

zÍa .ptonia palo 08.1 oli de .chippe y la primora dn eli 

da ds cónya,e eobravivionte y loz denás coro horedcror del e 

sor  unogta . anued . pelo .aburnardis propiolario de los lo 

tos de trvecióntos getent. y Cinco y seecanta y cuutro y dol y 

exdia hactíraae rocoooctivaconto y ubicados 3n la 2arroquii 

sorgo y Jentón susyoquil y .ro0vincia del .usayas y solicitan u 

est. Jefutura 0 ionmal la cutorizución prs qua an lo partio 

ción da ios vienas dejados por al «<a.or udbarto ¡¡anuel apael 

«Ghboarnardio za odjuliquen a favor da los (aredoeros serioras y   £Í unbarto .«palo .ossisnoli y Jos3 ..—nuel ..melo .corcienoli 

e 

loz ldotvz <rribi indicados e- Vx cunplirse los requisitos de 

  

23 

a ay y on vos al informe número diez y slato all docs dol 

e ¿róroro Omgro . -2miñio, da foch: soiz de anticnubre de 11 

- yac :ntos setazto y 8218 y por no trataxea de un fruccions 

ezxanto de 1: ¿la jución otor.:sdu a los Jefes. ozionslosy por 
27 

el  .edor .iroctor ajucutivo del 14. Up vudranta ¿cuerdo uím 
28
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¡-C/unZe- ¡oy .un sello. nexo copia de uecrituras y 212008. 

bapelo «'ossignoli viuis de gonzález , José ¡aquel Bopelo Tose 

noli », y «licio ¡arfa .¡ntonia .spelo Sorzignoldi de .cheppa y 

  

»0£0Xjd Cantón vuoyaquila «xovincia dal Zuayaz, a usted ras» 

que sí los mencionados lotas na se encuentran intervenidos po 

el Tuf Ly por lae cCaueulas de la ley de Reforta «¿rariagni po 

do) Leonor de Gonzglez.= (firmado) Fírma ilegible. -(firusdo)Tir 

oc llagibla.s-(firm-do0)..licio da ¿ohipna=JiPitUhs MAGO. 

solsjLus diez amme-=Confids a2u lo solicitado, provia revisión 

de los grehivos da la Jafituxra ¡asional y hecho que sea de- 

10 diez mil tresciontos cincuenta y nuove del veinte de Octubre 
de wil novecientos setenta y cinto .- .n conesecuenció, puade 

usted, alebrar L correspordiente ascritura ¿Óblica de .ranel 

renciú da dominio » de acuerdo « los linderos y ulds espuciflo 

cionas qua en forwa oportuna la proporcionarán los intararadodg. 

tent:mmente.- ¿1C.y ¿olRI Y 118 .1i sio” (firmado) Zirma ilegi 

dla. - ¿octor Co Francieco :agutre ce.” dis ss 7IOB LD Ta. Lu Qe 

| 

    

    

    

     
   

     

   

  

LaiC da ado aa TGS a 0 Y Ulla Nosotros y Catali 

na Rossiguoli de Lapalo y Earfa luisa Dmpelo “oesignoli da L 
  

palo, Jos ilumbarto ¿.pelo nosclgnoli y ¡ercedes llorío Leonor 

  

le privera en colidad de cónyuge y los demts como haradaros 

del rzañor -:umbaxto '.enuel .:apelo ¿ebornurdis propiotario de las 

lotes de tresciuóntos satenta y cinco sesant y cuszstro y dos 

y vedia hactíreaz respectivamente, ubicados en la . arroquia 

petuosumente solicitosu ordena pox :ecretaría se nos cartifi 

al jecrato <upremo número mil uno.-se jueticio.-firmado)Ccatal 

na e de .npelo.- (firmado) .arfa misa le de ¿apelos- (firu: 

Iai390 e. Gear ie eptiembre ocho. de mil novaciuntos setent; 
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sá Suñoz Joz8 :niel “ojís y un lote du toxreno Udicado en 

lin cor: terrenos comuna 

Ed E) EDO 

09 
vublvaro e. Civs ls e- ( firmado y; .- Virmr “locible +.» .octor 

      
   

  

Ue Francisca .UuyarIu lis.” ¿ffe C.oción Santro cecidant:l Lon. 

cy uu sello .. PE ¿1 e DS Lo Ar o .s , O E Y . Z ad 

    
il.ó by 9n .4.yóquil .- ¿umyorto opalo Rossignoli     

    
    
    
      

     
   
      

    

  

gis propios dox20n0s y - nowbre y Yn 19nrx powmtoción de los 

otros haraderos da mi satior podre don cuubaxto Capalo 2b3yY=» 

ardtoy > uscad rorp otuocavante lo dio e. La. o. c0X 

eseritux: ofolica axtendida en a: La eludad . ento 9l .peribe 

vo da asta Suntón (icasld o -nvul + deonf ) 01 cinco do .nero 

de il vovaciontor treinta y trus . inscrita on si ecietro 
  

de 1. xopioú:d de exts Ciatón p 21 4123 y 0050 33 ¿03Y2Y0 

AA E A A A A A A A A A 

el zltio untu xaros y do lá .rroquia ¿os0rja , de erta 

C-ontén cucyocuíd y conprandico dentrc 63 los :L uistrtes lin 

doros y wedidve y conforma £ dicro orcritura : Tor al "orte 
  

      

    

   

10€ y mido Cliaonto cuurentda £GÍE 
  

V.I:2 ) pol al ur » dina. 004 la ployoa dol nar y uiós ciont 

vo nta y tru: vers 3 pox 31 22%9 y linda co turranor d> 

los 3ridyxor de 2ustuel -nionio 1vador y mida custrocione 

tus diez veras ¿ y por el casta , lindás corn terrano: de ui 

gséra y rombreido y vids cuitrociont:s diez v.104s e- Copía 

de ls ascritur: untadicha y ocompaño es dos fojos Útilere- y 

Frio di e” ad prsaio rÚstico descrito an 21 nurer:l ertorior , 

ev la etuclidad 20 oncuentris forminóo ur solo cu:1po con O 

tros lotes du terreno uaquiridos poz mi tapreóleho pudre don 

Humboite peoselo abernexrdi .- La: Ge Ll .- ¿i poóre antes men» 

cionodo I ldoció es >:t  cilucu y ul veinte y seis ds Junio



9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

sy 
* 

de wild noveciuntoe satenta y tras y dejando r ue hy3rodaros 

    

    
   

    

   

    

  

    

a sus hijos legítimos: c:iefa ¿uiso vapalo ossignoli de ape 

10, isonor ¿apelo .ossignoli viuda ús conzálaz p licia ape 

155 da vender 31 prodio rústico descrito an sl ordinal pri- | 
  

mero du esta petición y como £:te tiene como lindero, por yu» 

  

tes por mis propios daraci9s) por los da mis hermanos antes 
  

nombradogps hijoz y herederos de mí suesodieno puáro y poz los 
  

de ui señcro madres yea nombrada teombión, que sa sirva proceda 

votitde" «Ulicd0ye -.compudo Gurtificado dal .ejior «e¿iatrador 

de la -ropiedad de este Cantón y xaferente 21 dominio del 
    

prodio rústico a que aluda este solicitud »- SidIOy q 26r- 

viré disponer que o desaloee y se ua entregues dejando econ 

toncia de sutorys loz documintos qua acompadlO, y y si TINO qe 

Cuelquier notificación y que se us la verifique on la Uficia 

profeston:i de wi abogado Orlando Mendoza Cubillo y calle il 

chincha mímezo setaciontos quinte y Oficina número siete, de 

esta ciuúad.- Justícia y escótera.- (firmudo) liumberto Dape- 

lo nmossignolis- (firmo, Urlundo ¡¡andozar- Orlando :.andozá 
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Cubillo.- bo dé0s.- 0 :ietro un mil cuarentáase 4 Ds ¿aL a 

Cu dr Lulu. ud dear. cs LO c » Y o A bl. : Lia ¿4 do 

  

yaquil, .ctubra uno da mil noveciontos sotenta y Cinco .- VI 

¿2 $ Le solicitud que «ntecede y al ¿oapurtamonto “8denico a 

_trawér de lo ¡ivición de Concssiones de zonas de playa y Da» 
  

híaz y efectúan la inepocción ocular correspondiente y emita 

eu informa.» al DIC cs a BRO DO Uva Y Lal LIC: de 

(firmado) Je Novarrete .«- Julio ¡wvarrete “omero .- Capitán 

    
   
   
   
   

    

    
   

   
    

     

  

   

de Corbeta UN .- vay un sello .- ¿roveyÉ y firmó el LBecreto 

anterior el señor -MALAS AR cs de ho oa Y DsL LY 
  

Tis Ly Capitín de Corbeta UU“, don Julio ¡¡ovarrete :.omero, en 

el lugexr y focha indicimda.s- CaR:IFICO £ Ilogible e. ¿2 LL 
  

Pre Maita CABRIO. e ¿visión da voncasiones do Zoncos de playue y 

bunfas- ¿duayaquil , 'cetubro sois de ail noveciantos sotenta 

y cineo.- Una vaz afoctuada la inspección ocular del lugar 
  

en referencia y e 1h: eomprobado- que existe zonu de playa en 

una extensión de cuatro mil eeteciantor troínt: y un metros 

_Cucárados, la mien: que ha sido demareud, con rojos rosún co 

ta de los planos que sa adjuntan, debie:do ¿rotocolizarse en 

da wisms otexfu un ejemplar de los plunos denarcadore ¿LJ 

Po ato ca NICO e (firaado) iván rias e 10 

dido iia capiante da 1¿X A tu ll se oy un sello .- de 

DEP? 2 UR IO idas ds ds Ia aC a Y ad 170: dp 

cuayaquil .- :umberto =<pelo ¡toseignoli y por mie propios d 

rachoz y 5 noubre y un reprosenisción de los otroz haradoror 

de mí señor pudro con ciumberto «polo «ubernardi, a usted ra 

petuosamente la disos oSICÍRO .- vor oecritura .Úolic: oxte 

dida su est: ciudid, mte al j.seribono dae csto ¿antón Miguel
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x, 

.bgel Felconí y el diez de Junio úe míl novecientos treinta 
A A A 5 5 5 o 5 a 

E 

tón el entorca de dicho wee y año qmi podra antee nombr do 

adquirió por compra al eeñor ¿urelio Benjamín Jiménez Fexrruzr 
  

la y un predio rústico y compuesto da dor lotes de terreno , 

ubicado an el sitio Punta ¡¿zenaz y Jurisdicción de la arro= 

. Quia ¿osorja y del Cantón Cuoyaquil y teniendo dichos lotes 
  

de terrenos ¿ conforme a la citado escritura y, los siguien» | 

tez linderos y medidas + a) el primaz lote limita aef + por 

el frente , con una extensión de doscientas varas y que de 
  

hocia al aar y por el fondo, camino u ,ata, con una extensió 
A 

tes a JosÉ Doniel ¿igjÍa y con cuetrocientas díez varoe y y 

  

    

por el otro costado y terrenoez de :ndrós Vara , con una ex. 

tensión igual ul del otro costado y y » Dd) el 1 otro lote 14 

mita aef $ por un lado y eonino que conduce a Latas por el 
A A 5 

tro lado, terrenos de José María iuindes por un costado, 20» 

banasj y por el otro costado, terrenoe de sitios comuneros y 

  

Copia de la ageritura antes mencionada, ucompaño en tres fo» 

das útiles 3 ¿sGUNDO,.» 1 predio rústico descrito en el mue 

weral anterior y en la actualidad , se encuentra formando un 

£010 cuerpo, con otros lotes de terreno adquiridor por ei 

pradicho padre don Humberto «melo ZJabernardi , cual apareve 

do le copia del plano que adjunto a esta petición TÉRCIRO,w 

Má ya nombrado padra falleció en esta ciudad , el veinte y 

tsie de Junio de mil novecientos setenta y tree y dajando po 

sur heredoros y a sus hijos legítimos: María ¿uiga Dapelo + 
pm o 5 5 5 

A A A A a o 5 

  

Á 

 



11 

laz y ldiciz .opelo .cossiscnold du -. hippa, Jos$ pelo 0sel 

    

     
   
   

  

   

          

   

    

voli y <l porticionario y y como cónyuso :obraviviente a mi 2 | 

. fioru madre dos ¿otalins ossijnoli da . apelo 3 CuiZO e. LO€ 

haraderog de vi nowbredo padra y vi sañora mudre mancionada 
4 

precedentemente y tenemos intarás de vonder el prodio rfrtio 
5 

: co descrito en el ordinal primero de esta peíución y como $8 

, ta tíone como lindaro, poz uno dy sue lados, la playa de mor AO EMO AUS Pue UNO Us SUE L2I00Eg Lu PLaya de May 

siendo raccsario pur. procadar : la enajen:ción en roforoncial 

  

  

  

  

8 

toner 1. dyurgrezción da lo zon de playu por ora Diraeción, 
8 A 5 

so conforma con lo prasexito on 21 .ecrato ¡¡Úmerc noveciuantos dí 

. ciocho Ce sieta de oviembre d: uil novecientos rosunta y troks 

le pido a .:ted y por mis »ropios Crxrachor y por los do mie 
12 

, harmenos «untas noubrr:do£, hijos y heraderoe do ui eEupz adicho 13 A A NÓ 

próro y por lors de mi eafñore módra ya normbruda tarbión, que «€ 
14 

¿divo procodar . lo conaueución do la rasp etiva 20n3 de pla- 
15 

yy Dara dies venta .- vull. 20 .-. compaño coxtificado del 
18 

c»eñcr :sgietrador de la :ropicáxdd da osto “untón y refarente 
17 ¡A 

¿él dominio del prodio rústico a que salude estu colicitude-.X 
18 A 

TO0o- :e sorvirí disponer que ce doggloze y o uq entroue, da 19 IA 

¿ando constencis do autos, los documentos qua SCOMPAÑO y Y » 
20 O 

cas ¿1:00 e. “"ualguiar votificución, que se ma lu verifique en 

_ 15 ofie na profesional de mi «bojsado “xlundo “endoso Cubillo, 

— calla .ichincho nánero eotreciuntos Guincos feina nárero si 
23 

to y do c:tr ciudods.- Justicia, etcltiras” (fíirriado ) umber» 
24 

to x3.spalo 'ossircnmoli.» firm do) xl<ndo : gudaza .e- Criando 
25 

Mendozp JSubillos+.- «bo; ado .- c-esistro un mil cusrentay» a 

: ES TE O SS E A A AN 2d 19 
27 

RL .- Cusyoquild y Octubra uno de.uil novecientos eetenta y 
28
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PY 
A 

cinco .- VW .fa sy La solicitud que antecede y el Departamento 

identov a travás de la División de Conessionezs de zonas de 

pleyaz y vaníaz y, afectúa la inspección ocular correspondiarn» 

te y emite su informe .- 4d DIC Id da L. ala GRO. NTá Y 
  

YáLl Liiviiido »» (firmido) Je Navarrete .- Julio Navarrete 10” 

moro .- Capitón da Corbeta UN +.- “uy un sello .- CroveyÉó y 

_ fixuó el ¡ecrato anterior el señor CIBITRAC Ca Di L: 1. RIN: 

A O e 5 A A A a 

varrate lomaro y an al lugar y fecha indicoeda .- CARIIFIC O.» 

Firmado 1ilsgible .-. DiPaRT MANITO CGONICO .- División de Cone 

      

  

    

  
      

    

slonoz de zonas de playas y bahías .- Guayaquil , JSetubra sal 

  

  

rojo y tesón consta de los planos qué <e «edjuatan y debiendo 
    

protocolismures en la mismo Notaría un ejeuplor de lor plenos 

Hay un sello .e- -o/bgp . APUBLIS- Dól LUADOR a. Ministerio 

de Finonsas.- OÑN-L£ .- Mtulo nínsxo doe vil trescientos vein 

- y QUAatxO e- Foche de enicións dies y nuave/cexro cuatro/ setenita 
  

y tela .- 41 señor “erorcro ¡moicipal del Cantón Guayaquil 

brarf el impuesto -eobro 21 pradic denominado + Tarreno de 1 
  

Perroquia ?osorja »valdo número uno dos caro tree dos ocho e 

ro uso 0ero tras ocho cero nueva - 3 Dapelo Humberto NM. por el 

aio mil novecientos setenta y eels.- Impuesto .«- «valdo Comer 

cials Veiote mál vsueras .«-» ¿otal rebajas s quinca vil sucras 
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- 11- A 12 

Las .mponible 3 cinco vil rueross- impu»+*to predial rúrti 

   

  

    

   
   
   

    

  

   

  

   

  

treinta suerote- dicionalese- vinco por cisnto contro de «a. 
lud :ocuaria; un euera encuen, a Contayoz.- ¿otul .npueeto 

4 pajar «Xaiotau y un. sguecras cincuenta caontavOfs- - :CuX 03 

tros suerae »- ifquido a pajar $ tizinta y cuetro cubra: € 

cuanta cantavoto» (firrisdo, caro ¿la iole e» ¿iroctor de la 

¿ficin. ..cion.l dy vuidos y v3tastrota» (firmado) Firma 11 

  

gibla .- vesoraro :.unicipal e.» Vointe y niove=nucve»zotenta 

Y E3ite- dolo. dO cs diia o dafatura de .ee -UduaCIONnaE 

del vuuyags-» quinca 2i1l noveciuntos cincucatu. ¿nok 20€ Vie 

llonos €. ntc cuarenta uil ochociontoa cincuunta y och0+- € 

  

digos curo novantus- Pocha $ diez = Once = sutenta y saie .- 
  

¿Ombro + vot.rfa .aqua a del ventón .- .01 -concapto de $ - ar 

tic.n do dienos Que 0tut, y 3 vatálina .0:si¿t0Li viuda de 

-2p8lo e nijos er cuantía s ochoe. noe vainto y uueve uil 0» 

ehocignior salr sueros .e- Códizo 3 uno uno uno dos sigty Caro 
  

uno e- aubry s sizeculos .- Yodor $ ocio 341 co.ci:ntos novaen» 
    

tu y Ocho EUCXIuE y CyU1O Bole Contavos e- CÓgio 3 uno uno uno 
  

dos elete caro Culo cuatro e- :ublo 3 2/ ¿ulud e Yolox 4 e0 

torta EUtros .«- .0n s Ocho vil ireecientos ¿oca cueras curo 

  

  

goles contavos e» jotál :; ocio mil troeciontog doce £UCI3Ey E: 
  

ro guis centavos e» f) Ilo, ¿ole +» Jífe du .oesudacionas O 

iacividor .e- lácoro s cianto cusrenta y ocho il trosciontos 

veinta y cuatro e» ¿or a un mid soisciontos Cincuenta y nue» 

Ro Guliica cd a o y Colocriurfa .e- .oecibí de Cotulina ¿06610 

1í viud: do gapelo y otros 1. cuna de un mil ceicciantor cin» 

cuenta y nueve Sucres y tosanta Cantuvoz por concepio úcl lu
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puesto a favor de los Colegios *” aCUIR 4 43D" y " DOLORÍS SY 

Cilia " ¿= Vos por mil sdicional a laz jecrituras -Úblicar.- lo 

       

    

    
    

   

    

puezto scbra la cuantía de s ochocizntos veiate y nueve mil 

ochocientos sels sueras .- Qayaquiíl, Novienbra diez/setenta 

y 2018 e» (£) Ilavible.- .1 Colcctore” Notaría y -ogund 0 
A A 5 5 5 5 5 5 5 a 5 

den rúmero: uno esiz tros cinco dor uno += Hay un sollo - $: 

  

CIP:LIiab da QU YAGUTL ¿e Departamanto Financioro .- “ección 

ción .- jombra del solicitante s Dapelo Fumborto ,- Nacionali 
    

dad + secuatoriane .- Domicilio : Posorja .- Motivo de la eo 

citud s Certificado de no dober del predio situado sn la Pa» 

    

  

_ elón entas .- sl suscrito J8fa da nentas y CiRIIFIC.. a llecha 

la respectiva comprobación en tarjata da control , el solici 

  

Depelo Humbarto la. Parid.Ulo y Posorja .e- Va DTO $ Iarrande 

oYaLiO S MaRCT-L e Veinte “il auores e INSOIALi $ Cinco etl 
  

suoras .- La misma que so ancuentra al día en al paro de sur 

Impuastos “unicipalors hrsta el o mil novaciantos sotenta y 

veia .- Gueyaquil y, ¿iciombre vainte y uno/aetanta y *alÉ .- 

Comprobodo pore- (f) Ilagible q xmplaado .- (f) Ilagihle .- 

JuFa De iisiiTal MUNICOIRaL y. e» NOT... í£ ¿n al velo” de la tasa 

está inclufdo el de los timbres .+- Ilogibla .- ¡ay un :ello.- 
  

¿04 00pior.- «uedan uegrcgados 3 Certificado del iesietrador 

    

o
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m1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ua e€ricial y 2nxtco contada e. act ascritura astó exonera» 

loz señoras otor: antas rat:ficen el contonido do la minutas» 

berto Tonelo ..- Colo e Coro nueve=0ero coxo esro ocho sale 

gods dol .- (Sizaiido) Coronel JasÚz .9yal use” Coles diaz y 

-12- L- , 

do la ¿ropieded , Certificados de no dobor 21 "isco y Infor-     

   
    

  

du dal noo ¿o tod: clase de Impuestos .- :n CONSACUNLOCI An 

    

  

    
    

   
   

    

    
   

   

    
    

     

    

aafd. zeta ezcrotare do princioto a fin , vor auf el ¡otario 

ao sglto voz . 2 los otorcrntos y £etos la prucban y suscrio 

ban consizo as 1 ad d: octo .- oy fé , (firzodo) JosÉá yu 

| 

einco custro .-» Colet. dos tras uno ejeto ciuco ei: .e-(fir- 

edo) Jos$ “amal "npalo se» Calo e. COrO OCHO -» CGro Coro 
  

uno <.ate tras uno curtro .» Cole e C3Xo uno eyuis nueve ocho 

uno .+- (firacdo) “uusto Ctexro 'ínchoz .- Ceio » COXO NUAYe - 
    

C:19 0.TO uro exaro tras tras n3i19 .«- Cozo.. COLO Loya osro 

Engta -— Caro 0373 (00€ UNC Caro gleto nuava .- Cole. . COXO 09 

40 uno ochoa uno erro .- (firmado) ve... ¿chnaidar Re.» dele 

911% y 000 -» C0XO eYYa coro Caro 0ero cuatro nueve. Celso 

nao uno elnco cinco 0lnco e (firmado) Loctor “ustovo Fuleon 

lodaema .- votario -Úblico eo Lalo cal 00d OI 

Dar ade Ce a Y UA q tt a UR IE Y 

tano, ss sirve cortificor as píe do esta solicitud , que no- 

soíro: somos dueños dí un lote dy texcono ubicado en 31 sitl 

zunts .qoncs y de dla ¿nrroquia sosorja » Centón uayaquil , 

2 1: tur: dal uilématro dioz y el ata do la exrretera arfal 

tado duylds = ¿ogorja y que fora un solo cusrpo cierto con 

ade cnuyarficia dí traseiontos satent: y cinco hoctíreaz, que 

lo cdquirizos 3p9 propiadad por partición de loe bienas here



> 

Ny 

tarios de Humberto Dapelo Vebernardi otorzada por el ¡geribano 

bávlico doctor Jorge Jara Grau al catoros do Octubre de mil 
      

noveciontos setenta y seia y inscrita en el registro de la 

_«topiedad del Cantón Guayaquil el siete de Diciembre del mis- 

mo silo y da fojae sesenta y tros wild ochocientos treinta y tra 

a sesenta y tres wil ochocientos cincuenta y sele y almero 

eois uid treeciontos setenta y nueva y anotada bajo el número 
7 — AAA A A A 

P 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

tierras coupr odas por Humberto Lapsio Lebarvardi a surelío 
  

Benjamín Jimdvoa Ferrusols según escritura otorgada ante el 
  

weeribano Miguel «ngal Paleoní , el dies de Juvio de mil no 
A A A A A A A A A A A A A _ z———— — 

piedad del ventón cuayuquil el catorce úe Junio de mil nove» 

cientos treinta y dos y de fojas ochociontos treinta y uno a 
A A A 

_O0ohociontos treinta y cuatro número. doscientos eincuonta y 

cinco. y y anotada bajo el número esisciontos treinta y ocho 

del 'epartorio .- Los ) ¿xtensión de tierras compradas por 

    

Humbezxto bapelo iebernardi a Jos3 Deniel ¡ejía y rogún escri- 

tura otorgada anta el .ccribano Migual angel Faleoní , 01 el 
  

co da inero de mil noveciantos treinta y troz y incorita en 

el Registro de la tropiedad del Cantón Guayaquil y el dies y 

ocho de Fabraro de wil noveciontos treinta y tros y, de fojas 

Cosciantos eustro a doscientos sele y uúmero sesenta y cuntro 

y anotada bajo ol númuro ciento cuarenta y nueve del Reparto. 

ri0 .- Rogamos u usted nos certifique la hietoria de la propi 

dad del aludido predio rústico , zobra loe dos lotes arriba 
  

mencionados y indicando los gravímsnez hipotecarios, prendaribs, 

   



e. 13- y 
141 

embargos y socusetros y prohibición do enajenar y cervidun- 

brez , declaraciones de afootación o impodimontos dietador p 
2 A A 

  

   

    

   
   
   

   
   
    

    

   
   
   

    

    
   

   

   

01 1.6 Cp eteótora e- ¿ste cortifíeado lo roquarimos para _ 
loe fine señalados en el artículo noventa y sois y Íncieo 

(fízm:do) JotÉé is ¿epalo Re. (firmado) JosÉ :l. vapelo ls. 

al Say istradox de lo “roniadad dal U-untón cortifica, que exa» 

| minados los Yesistroe do esta Oficina sesún sue Índicas desd 

el cr-torec de Junio de nil noveciontos treinta y dos hasta e 

ta fache no «pareces que 3 J0d.s HR Y du. 1 Us 0. 1b0 
10   

Rom. deitil y heyan enajenado el lote de terreno de su propi 
1 

dd y ubicado an al punsto runto .ronas do la .¿urroquia :0e0 
12 

  

je do ozta voatón y a la altura dal kilómatro diaz y riato d 
13   

le carretera aefultada Playu -» .osorja ni que está sujoto a 
14 
  

euburgo prohibición judicial de enajenar 0 gravar 0 afectado 
15 

con crovímon alguno +» lo odquiriaron en la Partición de loe 
18 

bienes dejados por jiumborto :.epslo ¿ebarnardi esgón consta de 
17 

lu hijuela practicada por oseritura pública extendida al ca 
18 

torca de cetubra de mil novaciontos setenta y eaie ante el ll 
18 

tario «octor Jorge Jora cra , inscrita al sciota d% iciombre 
20 

  

del mismo Mo .-» Humborto ¿spelo cebarnardi lo «adquirió por 
21   

medio dy laz elguientas cosprass .. uralio de dicónez TF. 59 
22 

sgÓn escrituro púvlica extendida al diez da Junio do mil nove» 
23 

cientos traintr y dose sente al .reribino .tiguald -ngol Faleonf, 
23 

inserita el cotorea de loe miemos y y a Josóá niel Mojía » 
25 

gacún escriture púvdl ca extendida el cinco de .noro de mil 
26 

vaciontoe trainta y tros unte sí «seribuno lligual .ogal £ale 
27 

al imorito ai dioz y ocho de “ebrero dol mismo «io .-.0uend 
28
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Ay 
do y enajenedo kilómetro , playas .- Vale .- Guayaquil , Dicienm 
  

dre diez de mil noveciantos satenta 

     
    

   

    
   

    

    

  

   

tiago Castillo 3oarredo .- Boctor José: santi 

do ,»- reglatzrador de la +ropiedad del Cantón Guayaquil .» i 

gietro de la Propiedad del Contón Guayaquil .- Valor pagado 

por aste Certificado s treinta y cinco 00/100 sueras.- Hay u 

sallo .- Guayaquil , Noviembre treinta de wil uovacioentos s 
  

tento y sols e- ¿eforas trowotores y Fundadores de la Compañí 
  

  A 5 o 

desean sportar « esa sociedad , procademos uy emitir nuestro 
  

  

informe de evalúo : Se trata de un terreno ubicado en la P 
A 5 e 

hectáreas y, y con los siguientes linderos s Al Norte » carret 

ra asfoltoda Playas - rogorja antes terrenos de Josí María 

dirección Oezte-£ureste por al camino Date-Posorja , camino 

qua lo aepara de terrenos ocupados por Nancy Gonshies de Her» 

níndez y) 1 eiguiando la misma dirección Oaste=cureste y lo 

para de terrenos de propiedad del Coronel Josúr Reyes Quinta» 

.nílla .- Contiada el lindero con una dirección Norte-»=ux , en 

una extensión de dorciantos dies y siete metros hasta em00n» 

trar la playa de mer , continuando en dirección Oeste=irte p 
  

roleleamente ul mar en una extensión de ciíonto setaonta y coin 

| 

      

a 
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co matros y nasta oncontrar la propiedad del mismo Gueante aye 

eáquirió por compra au José Damíal :ejfa y que foruu parte ¡ue     
   

   

   

   
    

   
   
   

    
    

   

    
   

tejgrante da ost cuerpo y slguiendo ol linásro en la misma di 

rocción Cestenuzte y siempre paralelamente el mur y en una 

tensión da noventa y cinco metros más y formando con los cie 

to setenta y cinco metros cítaedoz anteriormente s1 ¿indoro 

uz co: fronta cl mir en una extensión do doreiantor retenta 

W3trof .- ¡uago 81 lindaro toma rumbo ¿orte hustu encontrar | 

el carino bata - «osorja y m donde nuevamente toma rumbo «ul 

s8to por el cuzinpo antes wencionado eoparíndolo de las propi 
  

dedes dol Coronel Jaeñe .2yos cuintanilla y Joe£ Zopelo Re» 

terrenos ocupados por oney jongíloz ds cvexníándoz y hasta an 
  

eontrar el lindaro 18te y por donde colinás con terrenos ocu» 

pgudos poX ¿uo lpZambueh y antos sabanas .- Tomundo en conel- 
  

deración la culidad del terreno » y que no se trata de tig 

rris sptae para la agricultura y aváluamos l: totulidod del 

lote on la suma do cion mil sueros .» or consiguiente » la 

cuota del cincuonta por elento de condominio Gue perteneces «a 

esda uno da los harmanos ¿apelo se lo avulda en cincuenta il 

sueros .- tontamente.- (fírasdo) Ingenioro Viconta Chalén .- 

(fírr<do) Ingenicro ¡Larcos Yaambay .» .eñor Jáfe Provincial de 

Rec uducionas .- .frvase usted disponar sa ze confiera un ce 

tificado en que conste que el sañor Jozóá ¡umbaerto ..apelo 0 

esicooli , no dude impuaetos al ¿“is00 e- Conforido que. £82 » 

29 13 entrazue e- Justicia y ateStera e (fizuado, + Zodeilo. 

áse= 691 Codaio -ambDIano e. L Jal Ja a LOA SI 

bs GUY er CALLAO. 3 uuu 21 sañor «“<pelo .ostignoli Josó 

Huwberto pose3dor de ¿ue eódulae de ¿dantidád núsnero ero mu



L 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

dos trag uno elate cinco sale no edeuda iupuestos en esta Je- 

fatura a la fecha .- Susyaquil , veinte y uno Dicieubre míl 

    

   

    

    

    

    
    

      

   
   

   
   

noveciantor setenta y «ele .- (fizruado) Firmas ilegible ,- €
 

fatura do Recaudocionez del Suayas .- epartamanto de Cuzrteraje 

(firasdo; John Msquilón s..- Jófe de Curtara e- Vilido para 

eonegtitución de Coupañla .- Hay un sello «- ceñtor Jáfa Yrovi 

cial de Reenudaciones .- ¿Írvose usted disponer se me confiar 

Reesignoli , no debe impuestos al Fisco .- Conferiéo que sea, 

£e ne entregue .- Jueticia y astepatera e.» (firmado) ... Cadeñio 

dr .- 0801 Cadallo aambraro .- L. J3F ¿UR va 1830 UN CIONA3 - 
  

Dal GUAYo3 a» CÓRIIFICA $ que el ssñor Dapelo iorsignoli José 

Monuel possedor de las códulaz de identidad número esro ocho» 

0ax0 caro uno siete tres uno cuatro y Tributaria número esro 
A 

uno seis meva ocho uno no adeuda ivpuestor en seta Jafatura 
  

a la facha .- Gurysquil. , vainte y uno Diciembre wil novecie 
    

toz setenta y t0i2 .- (firuado) Firmas ilegiblaz e.» Jefatura 
  

de Fecnudaciones del Guayas +.- Departamento de Cartera .-(fi 

mado) John Haquilón ...- Jófe de Cartera .- Vílido para Cons 

titusión de Conpaifa .- Hay un sello e.» Sañor Jéfe Provincial 

de Receudaciones .- Sírvase usted disponer se ne confisra un 

oertifíaado en que conste que al señor Fausto Otero Snchez Ki 
_y2% 4 no adeuda impueetos al Fisco .- Confesido que sea , se 

ue entregue .- Justicia y otcótera .- (firmado) a. Cedeño Zo,- 
— angel Cadefjo Zanbramo += Li JaPoTURo Dá aC GUD.CIOdaS DÁ 

Xi e CaBIINIG.. 3 .ue el señor ¿fnchez Rivas <ousto Otero p 

seedor de laz oódulos de idontidáad mímero cero nueve » caro 

   



-15- T 
rn” 

ro uno cero tras tree nueve y Tributaria número cero nueve cs- 1 pa A 

| 
| 

ro sole dos no adeuda “mpuestos en esta Jafatura a la fecha. 1 6 
    

guayaquil , u veiote y uno liciembre uil noveciantos setenta 

Frase ilosiblas e». Jafaturad 'acruudasi 

; nes del vwuayue y- ¿gpartamanto da Curtora e- (firuwxdo) John 

Moquilón ...- Jáfo da Usrtara e- Válido pura constitución de 

y teif .- (firmado)         

  

Compu Lu .- Hay un esllo +.» veñor Jéfe «rovineiol de Recruda» 

| ciones »- -£rvaee ustad dieponsr sa ma confiara un cartifica»    
    

 

 

  

do en que conste que ol señor Jjesás .ayas Juintanilla, no de 
9 A 

10 
  

de inpuaetos al Fieoo .- Confarido qua sgu y, se ra entrezue. 

Justácis y etebtare e- (firmado)     e. ¿0d do ¿s.»  ngol Cadato 
11 

    
12 

13 

14 

   
   

   
   
    

    

  

   
   

  

Caro siate mueva y ixibutaria oúmero cero caro uno ocho uno 
15 

cazo no udeuda impuestos an esta Jafatura a la fecha e.» Guay 
16 

quil , veínta y uno ¿lcliembre mil noveciantor ratenta y wi2yw 

(firmado) Firmas dlocibler .- (Jefatura de *secmdaciones del 

17 

18 

GUayale »- Depurtamento de Cartera .- (firmado) John “aquilén 
19 

mo.- Jófe de C:urtera e- Válido pura constituciónde Compañía po 
20   Hoy un sello .- ¿gñor Jáfe "rovincial de Recaudacioner.> Ly 
za 

see usted disponer se me confiera un cartificudo en que con 
22 

te que el señor Gustavo .dolfo .phneider .dnalda , no debe 
23 

impuestos ol ¡ieto .e- Conferido que 182 y £9 mea entrssue.dy 
24 

ticia .- ateítera e- (firmado) .. Cadafio Ze.- «ngel Cadaño 
25 

      

   

«mbráano e” da dar ¿Bo ¿el Lao EEN ilu er a ad Y. e A CRA 
28 

5.5 ue el sañor cvehneidor :ipulda Cuetavo poreador da lar 
27 

códulos dy Identidas número diez y ocho - caro caro 0sro Garo 
28 $QE__>_ <A 5
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11 

12 
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14 

15 
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17 

18 

10 

29 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

sy 
Cero cuatro nueve y Tributaria número uno uno cinco cineo . 

A A A A A o A A A A A A A A 

  

    
    

  

    

yúquil y veinte y uno Diciembre mil novecientos setenta y s018.w 

(firmado) Firmas ilegíblea .- Jefatura de Recaudaciones del 
Quayat +.» Departareuto de Cartera .- (firmodo) John Moquilón 

A 5 5 A 5 5 o 5 o o 5 5 A A 5 5 5 5 5 5 5 5 e a 

ds.- Jéfe de Cartera .- Vílido para constitueión de compa. 

fa ,- Hay un sello .- BWNCO Vil PICHINCH: .- Qu ayaquil- ieug 

dor +.» Por 3 setenta y cineo mil sucrar »- Certificomos que 
A 5 A 5 5 A A 5 5 5 5 5 5 e 5 5 5 5 1 

hemos recibido de los siguientes sportes an numerario , sn 

. cuenta erpecial de integración de emital y, bierta a nombre 

A e e A A A A o 
  

DS 

toro ¿Snchez Kivas 1 Veinte y cinco uil eucrea .- SUM-Ny Squ 

tenta y cinco mil zuorss .- “un consecuencia y el total de la 

  

apoxfación recibida , segán comprobante de depósito nánero 

bre/veinte y dor/eetenta y «sia es de SiTaNTa Y CINCO MIL 
  

' 00/100 SUCRAS y suma que esrá devuelta una vez coostituída 

, la Compañifa y a los aduimietradores que hubieren sido desig- 

' nados poz Ízta y despuds que el Superintendente de Compañfas 

nos haya comunicado que lu Compañía se encuentra debidamente 

constitufda y previa entrega a nosotros del nombramiento del 

oduinistrador y con la vcorrespondiente constancia de eu ius- 

eripción , es decir o la vista de estor documentos -.- Guaya» 

quíl , Diciembre veinte 1 dorzfeatanto y nela .- BÓNCO DEL PL 

CHAN Hay” )firmado) Firms ilesible .- Patricio Silva Sabos. 
  

Gerente .» Original .- HUNICIOLILoD Di GUY a UTIL .- Departa 
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o ló- T 

vento ¿inancioro .«- .eoción .entarte» «1eabalos .- vortificado 17 

lómero $ esro euro ochociontos truinta y cint0.- 1 infrasertko 

¿éfa de la .ección centars, Jartífica s .uo el eeñor José y     

10 y lurmano hs pajado en la Cuja de la ¿esorería .unicipul 

del 3iuntónms por concepto del Impuesto de lesbulae la sua de 

Un mil flo. vuexros secún «viso afmero trosniontos diez y mu 

ve del .ot:xjo :eñor ¿octor Faleonf que : continuación datallp. 

tendodors JosÉ :.spelo y :iormuno.- “omprodors LEROL. o. CO 

captosr ¿arrano porte de inmueble 2» constitución da corpañífa, 

.Yroquias «0zorja del Crntón juayaquile- Valor de la ventas 
  

cien mil sucres s: hr cobrado ol ivpuesto robre la suma por 

ser Ésta el .veldo conetanta en el estartrne DivUs: Tos Figo 
  

por loe clen ql eucróss ¡n mil sucios. :umona ln mil eucres 

«Otal: Un vil sucrofe-» Gaayoquil, veinte y sieta Ca iciambre 

de ul novetiontos estenta y eoite- (firuodo, Firma ilesible. 
  

iloy an sellos" Jiloca ds AC os cs 5 o de Jeobalas 

¿afrurcritoy Zerorero da la Junta do ceneficoncia de Guaya- 

quily Certificas .ua el esfior Josó apelo y jermeno ha aponha 

do on sata ¿esorería la eya de Josciantos ochenta y cinco eu 

eras 00/1306 euecón mvizo aúmaro.. del lioterio :eñor Doctor Ca 

tuvo ¿sleonf iedoema sacón dotalle siguiente» Vendedor: Joeb 

| ¿pelo y .3SITAINO.- CORPBAIÍOX 3 baul: Cs se.» Concaptos Terrg 

-M0s” -. ¿rfoyUias ororju del Cantón vuayMuile» Valor de la 

Ventas tien uil sucral .- iupuezto uno por- cionto «dicional e 

álexlebass doreiontos Ochenta y einco £ucigt.- aforencia nue 

.4xo racibo de Cuja númaro treinta y tres mil seteciantos *rei 

t. y ti19t0e "9 do muerdo a la Li .- dusyaquíl, veinte y 

siete do cieivubre de tu41l noveciantos sotenta y salze» Junta



10 

1 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

ti 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

de Beneficencia de Guayaquil .» (firmado) Firma ilegible. Zuñw 
  

tavo ¿llingworth Jequeriso .- Tesorero .,- Hay un sello .- He 

CONZadO ¿ROVI- Cl Dal oUsY agp Impuesto «dielonal de .leabo 

la .- ¡NMÓÚuaro + caro cusrenta mil cuatrocientos noventa y tregj= 

H. Coneejo «rovincial del Guayas .»- Por s Doscientos ochenta 
    

y Cinco sueros eetenta y un centavos +.» le recibido de José 

Lepelo tossignoli y ¡ermano.- La suma de Doscientos ochenta y 

     

    

   

    

   

    

cinco sueros, setenta y un csntrv0oRt.- vor concepto del Impue 

A e o 5 5 o 5 1 5 e a e e e e 

tos clucuenta y dos, para construeción y amoblamiento de ee 
    

las por transferencia de orinio dal Pradios .gortae de Inuue- 
A A A A A   

ble Constitución de Compeñifa paga dore ebptimos sobre el uno 

por cianto de «icabalazr.- Jota de terreno con una Brea destre 
  

. Cientos actentu y cinco Hecifreas ubicado en la Parroquia Po» 

se» Guayaquil, a veinte y nueva de viciombre de mil rovecio 

tos ststenta y teis.- ajscritura Celebrada por Ciotaerio tuuinto 
  

Doctor cuatavo FalconÍí Ledesma.» agado choque Banco Filent 

pica. - Nómero del chequet dos tres ocho cero ocho,- ifeotivos 

dos suergs cuarenta y tres centavór.-»(firmodo) Firaa ilegible 

Jéfo de t:avieión.- «laborado.» (firmado) Firma ilegible.» F, 

Rodrígues C.o- He Consejo ¿rovincial del duay0r.- po Walter 
  

Muzzio DÍívila.- esorero.- (firmado) Firua ilogible.- ¿iMPRELZA 

MUNICI24L Y Gua OT dde Das Es Y QUIL .- división de Caja .- 

Impuesto «dicional al de «lesbalaz.- Nóneros doce mil ciento 

Cuarenta,» “or 1 doscientos ochenta y cinoo sucrate-» 5011 
A 5 
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-17- A 
ds JosÉ lapelo y llera-no lu cantidad de voscientos ochenty y de 

cinco eucras 00/1560 y por impuesto del uno por ciento udicio» 

nal al de leobalae para la nueva provisión de agua potable 

de .uito y uryequil » ( ¿¡ecreto ¿egielativo de Jectubre vein= 

ta y nueva de mí1l noveciantos cuarentu ) an ls venta que haco 

2 ¿4oOXOES Ce... del predio ubicsdo en 1u *arroquia «“osorja de 

aete Centón y consistente en «radio en .untá .ypenaz «porte a 

codiodad .- 21 valor de esta tranenizión de dominio ar de » 

cion mil sueres según aviso mínero.. dal rotario .eñor Loector 

Ferconí .- Guayaquil , ¿Liciombre treinta de mil novecientos 
  

setenta y evi2£ .- “ecsudadoz pore- (fizauavo) Violota de Eiv 

veyra .- ¡ay un sello .- tilmero $ custro mil noveciontos trg 
    

ce Cinco «- «Apública del scuadox s=+ Jdna. . dusbiics N-LIY 
  

iids y» Impuesto paru la ¿efensa ¡lucional sobze -1eabulazrs- = 

Sucyaquil, viciombra veinte y cuatro/setenta y solz .- ecib 
  

de JosÉ Lapelo y ¡ermano la cantidad de Cianto cuarenta y el 
  

co suerss y 00/loo por el Impussto a la DIP +A MACIONAL Om 
  

bra 06 dv 8 y que le corresponden er la vente que hace a 

Doo ROLL Co... del predio. . ubicado an la calles. de 1u Parro- 

quia .oeorja del Cantón... rovincia..consistente un tarreno.- 
  

Valor da la Venta + Cien wil suerer, vulor sobre el que 3 p 
  

ga el Impuesto según aviso número tresciontos dies y nueve 

dol :otsrio Doctor “aleoní y)» :edio por vil para BF. NO 

lid y Ciento cusranta y cinco sucras e- (firmado) Firma 1ile= 

gibla.» Jéfo »+rovincial ..eosudución Junta de zefensa lioeiona 

¿nuendados181-v slor=pugarde-ordene-padra”-1l0-8tcóter ocomrpob 

dowii: El Ni Vale 0. / 
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FÉ 

ente mí , en £é de ello confiero esta TERCERA COPIA ¿ que 

  

Certifico:- Que en cumplimiento de la Resolución NQ-6300, dictada 

el 27 de Enero de 1.977 por el Intendente de Compeñías, hoy he ins 

  

    
  

  

torio. Gusyequíl, Febrero catorce de mí Y novecientos de: ianiénta y - 

siete.- El Registrador Mercant a, 

o ABOGADO h ALOJAN ANDRADE 
Registrador Mercanul del Catón Guay aqu 

  

——— ASA 

de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto - 

733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de - 
  

l. 975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agos- 
  

to de 1,975.,- Guayaquil, Febrero catorce deMmil novecientos on 

ta y siete.- Y*1 Registrador Merdentily» AR (2) l IN 

ABOSADO HECTOR MIBUEL ALCIVAR JANDRADE 
Registrador Mercantil del CantónGueyagul 

  

Certifico:= “ue con fecha de hoy queda archivado el Lomp Obante de 

2 
Afiliación a la Cámera de “omercío.- Guayaquil, Febrero catorce de 

  

ovacientos sete y y elete.- El Registrador Mercantil, - 

la HH 
ABOGADO-—HESFOR MGUEL ÁLCIVAR ANDRADE 
Rexistrador Mercantil del Canfé 
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. > 

formicad con la “esolucion N£ 6300 del Interdconto de Compañías, 

no irse iso hoy cl aporte de fojas 14529 a 14548 numero 1487 del 

nogistro de P*roj:icdad 1 anotada hmjo ol Ahumero 2925 dol lkeporto- 

Lan _Adicionalos.- 
   

      

rio, archivírgose los certificados de Registro 

Guayaquil, marzo dioz i sictoWió mil secó ento 
. ¿ 14 
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SOQE LAU Ca mans 
sremestralor de sa Ai AS 

> TT ar Du a 

* .. A . “e 

26 “670 nota ue ls trivbsferencia e dominio ¿ue cortiono Unbii ds 

erat. e Yuja 023534 ¿ol *egistro de Propiedad e mii novecicurtos 

setenta 1 seis, al: margon do ja ipror fion rospootiva.-Guayaquíl, 
XA AS 

Nurzo dicvicioto de mil novel. 
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ntosatbcrta i siote,-Pl Registrador


